
VII 3 16.527,75
VI
V 2 17.717,75
IV
III
II 1 18.178,41

Anexo II
A los efectos de lo dispuesto en el capítulo VII, artículo 38.4 del presente Convenio, la fórmula para determinar el valor hora

con el fin de abonar posibles excesos en supuestos de distribución irregular de la jornada será la siguiente:

SB + AC + PI + CC + CP + CCC + GE + V   = Valor hora ordinaria

Horas anuales de Trabajo Efectivo

Siendo:
SB: Salario Base
AC: Antigüedad Consolidada, en su caso
PI: Posibles Pluses Individuales o Complementos Personales
CC: Complemento de Convenio
CP: Complementos de Puesto de Trabajo
CCC: Complementos por Cantidad y/o Calidad de Trabajo
GE Gratificaciones Extraordinarias
V Importe de las Vacaciones anuales

Anexo III
De acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del presente Convenio, el modelo de Recibo de Salarios válido en el sector de

Derivados del Cemento, se ajustará a los conceptos de estructura contenidos en el modelo anexo a la Orden Ministerial de 27 de
diciembre de 1994, incluyendo en los mismos la fecha de antigüedad del trabajador en la empresa.

Los conceptos de devengo que tenga derecho a percibir el trabajador, se ajustarán necesariamente a los definidos en el capí-
tulo VIII del Convenio General y se especificarán y relacionarán en el Recibo de Salarios con la precisión y claridad suficientes para
que permitan al trabajador conocer exactamente el contenido de los mismos.

Anexo IV
Al objeto de adaptar las retribuciones totales anuales en número no superior a 14 pagas, se procederá de la siguiente manera:
1º. El procedimiento de refundición será el siguiente:
Las cuantías de todas las gratificaciones, cualesquiera que sea su denominación, que no se correspondan con las gratificacio-

nes extraordinarias de verano y navidad, se totalizarán y cuantificarán; el resultado obtenido se dividirá entre 14, caso de retribucio-
nes mensuales; o entre 425 días caso de retribuciones diarias. Las cuantías así obtenidas pasarán automáticamente a engrosar el sala-
rio base mensual o diario y las gratificaciones extraordinarias de verano y navidad.

2º. El proceso de refundición descrito anteriormente se deberá producir en la primera negociación de los diferentes conve-
nios de ámbito inferior.

Anexo V

CUADRO DE PERMISOS Y LICENCIAS                                              

Motivo de la Licencia (*) Tiempo máximo Conceptos a devengar Justificantes

Sal. Pagas Com. Incent. Comp. Comp. Comp. 
Base Ext. Ant. (1) Conven. Trab No Sal.

Fallecimiento de padres, abuelos, Tres días naturales, ampliables hasta SI SI SI SI SI SI NO Documento que acredite el hecho
hijos, nietos, cónyuge,hermanos y suegros cinco naturales en caso de desplazamiento

superior a 150 Km.

Enfermedad grave de padres, suegros, hijos, Tres días naturales, ampliables hasta cinco SI SI SI SI SI SI NO Justificante médico que acredite 
nietos, cónyuge, hermanos y abuelos naturales en caso de desplazamiento superior el hecho 

a 150 Km.

Fallecimiento de nueras, yernos, cuñados Dos días naturales, ampliables hasta cuatro SI SI SI SI SI SI NO Documento en que se acredite el hecho
y abuelos políticos naturales en caso de desplazamiento superior 

a 150 Km.

Enfermedad grave de nueras, yernos Dos días naturales, ampliables hasta cuatro SI SI SI SI SI SI NO Justificante médico que acredite el hecho
y abuelos políticos naturales en caso de desplazamiento superior 

a 150 Km.

Nacimiento de hijo o adopción Tres días naturales, ampliables hasta cinco SI SI SI SI SI SI NO Libro de familia o certificado del Juzgado
naturales en caso de desplazamiento superior 
a 150 Km.

Matrimonio del trabajador Quince días naturales SI SI SI SI SI NO NO Libro de familia o certificado oficial

Cambio de domicilio habitual Un día laborable SI SI SI SI SI SI NO Documento que acredite el hecho

Deber inexcusable de carácter público El indispensable o el que marque la norma SI SI SI SI SI SI NO Justificante de la asistencia
y personal

Lactancia hasta nueve meses Ausencia de 1 hora o dos fracciones de SI SI SI SI SI SI SI Libro de familia o certificado de adopción
1/2 hora; reducción de jornada en media hora
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